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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:
Sigla:
Nit:

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.
SBS SEGUROS O SBS COLOMBIA O SBSEGUROS
860.037.707-9

Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No.
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Fecha de renovación:
Grupo NIIF:

00207247
22 de marzo de 1984
2022
4 de marzo de 2022
Grupo l. NIIF Plenas

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7
Local 1

Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono comercial 1: 3138700
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
Página web: WWW.SBSEGUROS.CO

Dirección para notificación judicial: Av. Cra. 9 # 101 - 67. Piso 7
Local 1

Municipio:
Correo electrónico
notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

Bogotá D.C.
de notificación:

3138700
No reportó.
No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
:onstanza

~
rrujlllo
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personales a través de' correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Por Escritura Pública Número 639 otorgada en la Notaría 24 de Bogotá
el 22 de abril de 1983, iriscritaen esta Cámara de Comercio ellO de
mayo de 1983 bajo el número 132622 del libro IX, se decretó la
apertura de sucursales en Barranquilla, Cali, Medellín y pereira.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 3107 del 29 de octubre de 2001, de la
Notaría 36 de Bogotá D.C., inscrita el 20 de noviembre de 2001 bajo
el No. 802954 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: LA INTERAMERICANA COMPA~IA DE SEGUROS GENERALES S.A, por
el de: A.I.G. COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la
sigla A.I.G. GENERALES S.A.

Pública No. 1971 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
de 2009, inscrita el 28 de julio de 2009 bajo el número

libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., pero podrá utilizar la

A.I.G. GENERALES S.A., por el de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA
pero podrá utilizar la sigla CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o
CHARTIS.

Por Escritura
27 de julio
1315679 del
de: A.I.G.
sigla

Por Escritura Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
26 de octubre de 2012, inscrita el 31 de octubre de 2012 bajo el
número 01677545 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre de: CHARTIS SEGUROS COLOMBIA SA pero podrá utilizar la sigla
CHARTIS COLOMBIA o CHARTIS SEGUROS o CHARTIS, por el de: AIG SEGUROS
COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA.

Por Escritura
26 de octubre
número 01777811

Pública No. 3290 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
de 2012, inscrita el 30 de octubre de 2013 bajo el
del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
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nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá utilizar la sigla AIG
SEGUROS o AIG COLOMBIA por el de AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero podrá
utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG.

Por Escritura Pública No. 2692 de la Notaría Once de Bogotá D.C. Del
4 de agosto de 2017 y Escritura Pública Aclaratoria No. 2840 del 17
de agosto de 2017 de la Notaría Once de Bogotá D.C., inscrita el 23
de agosto de 2017 bajo el número 02253277 del libro IX, la sociedad
de la referencia cambió su nombre de: AIG SEGUROS COLOMBIA S.A pero
podrá utilizar la sigla AIG SEGUROS o AIG COLOMBIA o AIG, por el de:
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Pero podrá usar las siglas SBS SEGUROS o
SBS COLOMBIA o SBSEGUROS.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 2750 del 08 de agosto de 2018 inscrito el 6 de
febrero de 2019 bajo el No. 00173313 del libro VIII, el Juzgado 24
Civil del Circuito de Oralidad de Bogotá D,C., comunicó que en el
proceso Verbal No. 110013103024201800247 de: diego Andres Gomez
Cardozo, Mayerlin Cardozo Yépez, Henry Oswaldo Gomez Maradey, contra:
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., Marco Medellín Garcia, COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DE FUSAGASUGA COOTRANSFUGA y Wilson Onatra Félix, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 443 del 12 de marzo de 2019, inscrito el 9 de
Mayo de 2019 bajo el No. 00176155 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del Circuito de Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso
verbal mayor cuantía No. 76-001-31-03-005-2018-00477-00 de: Lady
Diana Yela Muñoz y otros, contra: Nancy Penagos Díaz y otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Mediante Oficio No. 143 del 02 de marzo de 2020, el Juzgado Promiscuo
del Circuito de San Pedro de los Milagros (Antioquia), ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso declarativo verbal de responsabilidad civil extracontractual
No. 05664-31-89-001-2018-00136 de: Nancy Lucia Londoño Pulgarin,
Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA SA., la cual fue inscrita en esta Cámara
de Comercio ellO de Marzo de 2020 bajo el No. 00183658 del libro
VIII.
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Mediante Oficio No. 3028 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposicl0n de servidumbre No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina C.C. 91.538.812 y Maria Isabel Medina Durán C.C. 36.455.901,
Contra: Rafael Ricardo Rivera Mendez C.C. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX S.A. COMPA~!A DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

LA EQUIDAD SEGUROS S.A. Y Andres Fabian Perez Lopez C.C.1
.098.665.112, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 11
de Septiembre de 2020 bajo el No. 00185359 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 0933 del 30 de septiembre de 2020, el Juzgado 4
Civil del Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal No.
520013103004-2020-00109-00 de Mabel del Socorro Montenegro Jurado
C.C. 30.739.450 y Mario Andrés Obando Montenegro C.C. 1.085.312.480,
Contra: Jaider Messu C.C. 1.130.674.539, Yesid Enrique Palencia
Figueroa C.C. 74.373.610, ASEGURADORA SBS SEGUROS DE COLOMBIA Y FLOTA
MAGDALENA S.A., la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 8
de Octubre de 2020 bajo el No. 00185900 del libro VIII.

Mediante Oficio No. J4CCP- 0037 del 15 de enero del 2021, el Juzgado
4 Civil del Circuito de Pasto (Nariño), ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad civil extracontractual No. 520013103004-2020-00200-00
de Sandra Lili Ramirez Herrera C.C. No. 66.659.893, Jase Arleyo
Mosquera C.C. No. 16.252.031, Walter Mosquera Peralta C.C. No.
14.698.475, Danis Mosquera Peralta C.C. No. 66.764.260 Contra: Nely
Ester Jimenez C.C. No. 27.196.471, ASEGURADORA S.B.S. SA., Uriel
Mauricio Figueroa Jimenez C.C. No. 18.145.109, TRANSIPIALES SA., la
cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de Enero de 2021
bajo el No. 00187334 del libro VIII.

Mediante Oficio No. 312 del 04 de mayo de 2021, el Juzgado 01 Civil
del Circuito de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(Responsabilidad Civil Extracontractual) No.
66001-31-03-001-2021-00061-00 de Ángela Patricia Gonzalez Barón CC.
1.049.626.379, Gloria Marina Barón Molano CC. 40.024.007, Luis
Ernesto Gonzalez Vásquez CC. 6.761.085, Ximena Rocío González Barón
CC. 1.049.608.957, Contra: Luz Dary Zapata Ocampo CC, 25.191.442,
Mario Pino Martínez CC. 10.101.199, COOPERATIVA DE TAXIS DE RISARALDA
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LTDA, COVICHORALDA, AIG SEGUROS COLOMBIA SA hoy SBS SEGUROS COLOMBIA
SA, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de
2021 bajo el No. 00189845 del libro VIII.

Mediante Oficio No. C00100 del 17 de agosto de 2021, el Juzgado 5
Civil del Circuito de Cartagena (Bolívar), inscrito el 27 de Agosto
de 2021 con el No. 00191326 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso
responsabilidad civil extracontractual No.
13001-31-03-005-2021-00066-00 de Jony Antonio Montero Sanchez,
Contra: Jesus David Lambis Mendoza y otros.

Mediante Oficio No. 781 del 09 de noviembre de 2021, el Juzgado 5
Civil Municipal de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 18 de
Noviembre de 2021 con el No. 00193394 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso declarativo de responsabilidad civil extracontractual (menor
cuantía)No. 765204003005-2021-000214-00 de Jesus Rigoberto Ortega
Popayán CC. 16.262.161, Contra: EXPRESO PRADERA PALMlRA LTDA, SBS
SEGUROS COLOMBIA SAo

Mediante Oficio No. 06 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del Circuito de Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero de 2022 con el No. 00195680 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso Verbal de Responsabilidad Civil No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00 de Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA Y otro.

Mediante Oficio No. 46 del 22 de febrero de 2022 proferido por el
Juzgado 2 Civil del Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca),
inscrito el 28 de Febrero de 2022 con el No. 00195770 del libro VIII,
ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia,
dentro del proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual No.
76109-3103-002-2021-00059-00 (208-12) de Maira Luz Riascos Rasero
C.C. 1.111.753.237, Frank Rodríguez Castillo C.C. 14.477.857, Genis
Rodríguez Riascos T.I. 1.115.462.694, Alix del Mar Rodríguez Riascos
T.I. 1.150.936.409, Contra: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Y ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

Mediante Oficio
del Circuito de

No. 07 del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
Buenaventura (Valle Del Cauca), inscrito el 28 de
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Febrero de 2022 con el No. 00195776 del libro VIII, ordenó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso Verbal de Responsabilidad Civil No.
76-109-31-03-001-2021-0009400 de Yolima Sánchez Solís y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA Y Otra.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
6 de julio de 2072.

OBJETO SOCIAL

La Sociedad tiene por objeto: A) Explotar los siguientes ramos de
seguros generales y celebrar contratos de reaseguro en los mismos
ramos: Accidentes personales, automóviles, aviación, cumplimiento,
crédito, incendio, lucro cesante, manejo, navegaclon (casco);
perdidas indirectas, robo, responsabilidad civil extracontractual,
rotura de maquinaria, rotura de vidrios y cristales, todo riesgo ~ara
contratistaS, todo riesgo en montaje y transporte y en general,
cualesquiera líneas de seguros debidamente autorizados en Colombia,
por las autoridades competentes. B) Establecer servicios técnicos y
especializados dentro de los ramos de seguros que requieran la
industria y el comercio C) Invertir su capital y reservas en los
términos de la Ley. D) Actuar como entidad operadora para la
realización de libranzas o descuentos directos, en los términos
autorizados por las disposiciones normativas vigentes. Para cumplir
estos fines, la sociedad podrá: 1) Otorgar a las personas naturales o
jurídicas que tengan negocios de seguros con la sociedad, honorarios
o comisiones. Queda terminantemente prohibido hacer rebajas o
concesiones de ningún género a individuos o corporaciones
cualesquiera, que no sean de carácter general, salvo el pago de
honorarios o comisiones reconocidas a los agentes autorizados de las
compañías. (art 21 1. 105 de 1927); 2) Comprar y vender inmuebles y
administrarlos; 3) Adquirir bienes muebles o inmuebles,
preferencialmente en empresas industriales y comerciales e invertir
en ellos sus fondos de reserva disponibles, provisión y otros y,
enajenar cualquiera de estos bienes que hubiere adquirido. 4)
Invertir el capital, reservas o fondos en general, en acciones y
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bonos de compañías anónimas nacionales, distintas de las de seguros y
de capitalización, sin que en las de una sola empresa la inversión
exceda del (10%) del capital, las reservas patrimoniales y las
reservas técnicas de la companla inversionista y en acciones de
compañías de seguros y sociedades de capitalización. Estas
inversiones no podrán afectar en ningún caso el capital mínimo
exigido por la Ley, todo conforme al artículo 2° del Decreto 1691 de
1960, (numerales 7° y 8°), salvo las reformas legales que
sobrevinieren en el futuro. 5) Tomar o dar dinero en mutuo; dar en
garantía o administración sus bienes, muebles o inmuebles, celebrar
el contrato de cambio y girar, endosar, adquirir, aceptar, cobrar,
protestar, cancelar o pagar letras de cambio, cheques o cualesquiera
otros títulos valores o efectos de comercio o aceptarlos en pago,
abrir y manejar cuentas corrientes y ejecutar en general o celebrar
cuantos actos o contratos se relacionen directamente con las
operaciones que forman el objeto social. 6) Desistir, sustituir,
transigir, los negocios sociales y recibir títulos valores etc.,
hipotecar inmuebles y dar en prenda muebles, alterar la forma de los
bienes raíces, 7) Fusionarse con otra u otras sociedades cuyo objeto
social sea igual b semejante o incorporarse a otra y constituir
sociedades filiales; 8) En general, efectuar todas y cualesquiera
operaciones de comercio cuya finalidad sea desarrollar y cumplir el
objeto social. Igualmente podrá actuar como entidad operadora para la
realización de libranzas o descuentos directos, en los términos
autorizados por las disposiciones normativas vigentes.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor
No. de acciones
Valor nominal

$185.016.068.653,00
23.292.971,00
$7.943,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor
No. de acciones
Valor nominal

$183.066.062.153,00
23.047.471,00
$7.943,00

* CAPITAL PAGADO *
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Valor
No. de acciones
Valor nominal

$183.066.062.153,00
23.047.471,00
$7.943,00

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

·JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 127 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2022 con el No.
02847274 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Primer Renglon

Segundo Renglon

Tercer Renglon

Cuarto Renglon

Quinto Renglon

SUPLENTES
CARGO

Primer Renglon

Segundo Renglon

Tercer Renglon

NOMBRE IDE~TIFICACIÓN

Bijan Khosrowshahi P.P. No. 000000561876170

Martha Lucia Pava Velez C.C. No. 000000039785448

Fabricio Croce Campos P.P. No. 000000505991228

Ricardo Sarmiento C.C. No. 000000019363207
Piñeros

Fabiana Ines De Nicolo P.P. No. 000000AAE171735

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Jorge
Bernal

Marcelo P.P. No. 00000000C872924Lena

Luisa Fernanda
Echeverry

C.C. No. 000000042101187Maya

Jean Cloutier P.P. No. OOOOOOOAH831804
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Cuarto Renglon SaritiagoLozano Atuesta C.C. No. 000000019115178

Quinto Renglon Andres
Bernate Rozo

Mauricio C.C. No~ 000000080089233

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 127 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2022 con el No.
02845956 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal
Persona
Juridica:

PWC CONTADORES
AUDITORES SAS

y N.I.T. No. 000009009430484

Por Documento Privado del 2 de junio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2022 con el No.
02846422 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal
Principal

Javier Eduardo Rincon
Guevara

C.C. No. 000001030590438
T.P. No. 238289-T

PODERES

.Por E.P 3517 de la Notaría 36 de Santa Fe de Bogotá D.C., del 2 de
octubre de 1998, inscrita el 26 de noviembre de 1998 bajo el No. 5511
del libro V, Miguel Ernesto 'Silva Lara, identificado con la C.E.
284.903 de Bogotá obrando en calidad de representante legal de la
sociedad de la referencia, confiere poder general a Santiago Lozano
Atuesta, identificado con la C.C. 19.115. 178 de Bogotá, para que en
nombre y representación de la sociedad realice los siguientes actos:
A) Representar a la sociedad ante todas las autoridades judiciales y
en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, penal,
laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, bien sea que la
sociedad sea demandante, demandada, llamada en garantía, litis
consorte o tercero interviniente; B) Representar igualmente a la
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INTERAMERICANA COMPA~IA DE SEGUROS GENERALES S.A. Ante todas las
autoridades administrativas de carácter nacional, departamental,
distrital o municipal y especialmente ante la Superintendencia de
Sociedades, Superintendencia bancaria, Ministerio de Hacienda y
crédito público, banco de la República o cualquiera de los organismos
de control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir notificaciones, interponer recursos y realizar todos los
actos para agotamiento de la vía gubernativa; C) Representar a la
sociedad ante las autoridades judiciales y administrativas en la
solicitud y practica de pruebas anticipadas, exhibición de
documentos, constitución de parte civil en procesos penales; para
notificarse de toda clase de providencias, incluyendo autos
admisorios de demanda, de cualquier autoridad administrativa judicial
sea civil, laboral, penal, contenciosos administrativa, etcétera,
absuelva interrogatorio de parte, comparezca a declarar y asista a
las demás diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal
contencioso administrativa, etcétera, quedando autorizado para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido que en estos casos de notificación, citación y
comparecencia personal del representante legal de la sociedad quedara
valida y legalmente hecha a través del apoderado general designado
doctor Santiago Lozano Atuesta, así mismo el apoderado queda
facultado para confesar; D) Constituir apoderados especiales para
fines judiciales en los procesos en que intervenga la sociedad, bien
como demandante o demandada, o como tercero, otorgando facultades a
los respectivos mandatarios especiales para iniciar, adelantar y
llevar a término los respectivos procesos o asuntos jurídicos, así
como para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar, cobrar,
etcétera; E) Que el presente poder general se extiende para que el
doctor Santiago Lozano Atuesta representa a la INTERAMERICANA
COMPA~IA DE SEGUROS GENERALES S.A. Ante los jueces civiles, de todo
el país en las audiencias de conciliación de que trata el articulo
ciento uno (101) del Código de Procedimiento Civil, quedando
entendido que el apoderado general puede comprometer a la sociedad,
facultad que se extiende a las autoridades de conciliación que
realicen ante cualquier autoridad jurisdiccional conforme lo tiene
previsto la ley cuatrocientos cuarenta y seis (446) de mil
novecientos noventa y ocho (1998); F) Que el poder general que por
esta escritura se otorga se extiende para que el doctor Santiago
Lozano Atuesta representa a la INTERAMERICANA-COMPA~IA DE SEGUROS
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
GENERALES S.A. En toda clase de procesos que cursen ante cualquier
autoridad jurisdiccional; G) Así mismo, comprende facultad para
designar en nombre de la INTERAMERICANA COMPA~IA DE SEGUROS GENERALES
S.A. Los árbitros que se requieran en virtud del tribunal de
arbitramento que se constituya en desarrollo de cláusulas
compromisoria.

Por Escritura Pública No. 3653 de la Notaría 11 de Bogotá O.C., del
19 de octubre de 2017, inscrita el 24 de octubre de 2017 bajo el
Registro No. 00038207 del libro V, compareció Catalina Gaviria Ruano
identificado con cédula de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de cuarto suplente del presidente y por ende representante legal por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Ricardo Vélez Ochoa identificado con cédula ciudadanía No. 79.470.042
de Bogotá O.C., para que represente legalmente a la citada sociedad
ante todas l~s autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la República de Colombia. Cuarto. Que en forma expresa ototga al Dr.
Ricardo Vélez Ochoa amplias facultades: Para que en nombre y
representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones: A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, penal
aduanero, contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la
sociedad sea demandante, demandada, llamada en garantía, litis
consorte o tercero interviniente; B) Representarla ante todas las
autoridades administrativas de carácter nacional, departamental,
distrital o municipal, establecimientos públicos, Sociedades de
economía mixta y, especialmente ante la Superintendencia de
Sociedades, Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos de control, quedando facultado para firmar toda clase de
documentos, recibir notificaciones, interponer recursos y realizar
todos los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C) Representarla en toda clase de juicios o procesos de
responsabilidad fiscal ante la Contraloría general de la República, y
las Contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido de facultades para notificarse personalmente de las
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades,
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria
en este tipo de procesos; O) Representarla ante las autoridades
judiciales administrativas en la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos penales; notificación de toda clase de providencias
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(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando
facultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial administrativa, penal,
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
Juzgados o autoridad administrativas que así lo requieran, quedando
entendido en estos casos de notificación, citar y comparecencia
personal del re prestante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del apoderado
general designado, Dr. Ricardo Vélez Ochoa. Así mismo, se reitera que
el apoderado queda facultado para confesar; E) Constituir apoderados
especiales para fines judiciales en los procesos en que intervenga
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien cornodemandante, demandada, llamada
en garantía o corno tercero, otorgando facultades a los respectivos
mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los
respectivos procesos o asuntos jurídicos, así mismo corno para
recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)
Concertar transacciones, ya sean judiciales o extrajudiciales; G)
Representarla ante los jueces civiles de todo el país en las
audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código
General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante
autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que el
apoderado general puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.; H)
Representarla en las audiencias prejudiciales que cornorequisito de
conciliación deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 2001
artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso administrativo, Código procesal del trabajo y demás
normas que contemplen a realización de esta clase de diligencias. El
apoderado general queda investido de las amplias facultades para
conciliar sir limitación alguna; y 1) Designar árbitros en caso de
convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea cornoconvocante o
convocada y la de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias. El presente poder general se otorga por término
indefinido, iniciando su vigencia a partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.

Por
19

Escritura
de octubre

Pública No. 3654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
de 2017, inscrita el 24 de octubre de 2017 bajo el
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Registro No. 00038208 del libro 05 compareció Catalina Gaviria Ruano
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.646.368, en su calidad
de cuarto suplente del presidente y por ende representante legal por
medio de la presente escritura pública, confiere poder general a
Ricardo Sarmiento Piñeros identificado con cédula ciudadanía No.
19.363.207 de Bogotá D.C., para que represente legalmente a la citada
sociedad ante todas las autoridades judiciales, administrativas y
estatales de la República de Colombia que en forma expresa otorga al
Dr. Ricardo Sarmiento Piñeros amplias facultades para que en nombre y
representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones: A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, penal,
laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, entre otros,
bien sea ;que la sociedad sea demandante, demandada, llamada en
garantía, litis consorte tercero interviniente. B) Representarla ante
todas las autoridades administrativas de carácter nacional,
departamental, distrital o municipal, establecimientos públicos,
Sociedades de economía mixta y, especialmente, ante la
Superintendencia de Sociedades, Superintendencia Financiera de
Colombia, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Banco de la
República o cualquiera de los organismos de control, quedando
facultado para firmar toda clase de documentos, recibir
notificaciones, interponer recursos y realizar todos los actos
necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; C)
Representarla en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal ante la Contraloría General de la República, y las
Contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido de facultades para notificarse personalmente de las
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades,
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria
en este tipo de procesos; D) Representarla ante las autoridades
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica d pruebas
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos penales; notificación de toda clase de providencias
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando
facultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a
todas las diligencias judiciales procesales o extraprocesales, sean
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso administrativa, entre otras, quedando facultado para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
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litigios O autoridades administrativas qué así lo requieran, quedando
entendido que en estos casos de notificación, citación y
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado general designado, Dr. Ricardo Sarmiento Piñeros. Así
mismo, se reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA SA, bien como
demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar,
adelantar y llevar a término los respectivos procesos o asuntos
jurídicos, así mismo como para recibir, desistir, transigir,
sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales o extrajudiciales; G) Representarla ante los jueces
civiles de todo el país efl las audiencias de conciliación de que
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando entendido que el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS COLOMBIA SA representarla en las audiencias prejudiciales que
como requisito de conciliación deben cumplirse de conformidad la Ley
640 de 2001, artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo contencioso administrativo, Código Procesal del Trabajo y
demás normas que contemplen la realización de esta clase de
diligencias. El apoderado general queda investido de amplias
facultades para conciliar sin limitación alguna; y 1) Designar
árbitros en caso de convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea
como convocante o convocada y la de pactar y modificar en nombre de
SBS SEGUROS COLOMBIA SAo Toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias. El presente poder general se otorga por término
indefinido, iniciando su vigencia a partir del otorgamiento de la
escritura pública correspondiente.

Por Escritura Pública No. 3650 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
19 de octubre del 2017, inscrita el 2 de noviembre de 2017 bajo el
Registro No. 00038265 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada
con cédula de ciudadanía No. 52.646.368 en su calidad de
representante legal, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general a Néstor David Osorio Moreno identificado con
cédula ciudadanía No. 73.167.449 de Cartagena; para que represente
legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales, administrativas y estatales de la República de Colombia.
Cuarto que en forma expresa otorga al Dr. Néstor David Osorio Moreno
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
amplias facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
DE COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: A)
Representarla ante todas las autoridades judiciales y en toda clase
de procesos de carácter civil, comercial, penal, laboral penal
aduanero, contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la
sociedad sea demandante, demandada, llamada en garantía, litis
consorte o tercero interviniente; B) Representarla ante todas las
autoridades administrativas de carácter nacional, departamental,
distrital o municipal, establecimientos públicos, Sociedades de
economía mixta y especialmente, ante la Superintendencia de
Sociedades, Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los
organismos de control, quedando facultado para firmar toda clase de
documentos, recibir notificaciones, interponer recursos y realizar
todos los actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa;
C) Representarla en toda clase de juicios o procesos de
responsabilidad fiscal ante la Contraloría General de la República, y
las Contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido de facultades para notificarse personalmente de las
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades,
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria
en este tipo de procesos O) Representarla ante las autoridades
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos penales; notificación de toda clase de providencias
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando
facultado para confesar , comparecencia a declarar y asistencia a
todas las diligencias judiciales, procésales o extraprocesales, sean
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa penal,
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido que en estos de notificación, citación y comparecencia del
representante legal de la sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará
válida y legamente hecha a través del apoderado general designado,
Dr. Néstor David Osori Moreno. Así mismo, se reitera que el apoderado
queda facultado para confesar E) Constituir apoderados especiales
para fines judiciales en los procesos en que. Intervenga SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., bien como demandante, demandada, llamada en garantía o
como tercero, otorgando facultades a los respectivos mandatarios
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especiales para iniciar, adelantar y llevar a término los respectivos
procesos o asuntos jurídicos, así mismo como para recibir, desistir,
transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones,
ya sean judiciales o extrajudiciales; G) Representarla ante los
jueces civiles de todo el país en las audiencias de conciliación de
que trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general
a cualquier conciliación ante autoridades judiciales o
administrativas, quedando entendido que el apoderado general puede c
prometer a SBS SEGUROS COLOMBIA SA.; H) Representarla en las
diligencias prejudiciales que como requisito de conciliación deben
cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 2001, artículo 161 del
Código de Procedimiento Administrativa y de lo contencioso
administrativo, Código procesal del trabajo y demás normas contemplen
la realización de esta clase de diligencias. El apoderado general
queda investido de amplias facultades para conciliar sin limitación
alguna; y 1) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
arbitramento ya sea como convocante o convocada y la de pactar y
modificar en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos
arbitrales o cláusulas compromisorias. El presente poder general se
otorga por término indefinido, iniciando su vigencia a partir del
otorgamiento de la escritura pública correspondiente.

Por Escritura Pública No. 1208 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20 de abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No 00039355 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general al Dr. Nicolás Uribe Lozada quien es mayor de
edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.086.029 de Bogotá y
tarjeta profesional i No. 131.268 del CSJ, para que represente
legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales, administrativas y estatales de la República de Colombia.
Que en forma expresa otorga al Dr. Nicolás Uribe Lozada amplias
facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA SA, realice las siguientes actuaciones A) Representarla ante
todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter civil, comercial, pernal, laboral, penal aduanero,
contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante, demandada, llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente, B) Representarla anta todas las autoridades
administrativas de carácter nacional, departamental, distrital o
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principal, establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente, ante la Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos
recibir notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos
necesarios para el agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla
en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría General de la República y las Contralorías
departamentales y municipales, quedando ampliamente investido de
facultades para notificarse personalmente de las providencias
respectivas, formular descargos, presentar nulidades, interponer
recursos y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de procesos, D) Representarla ante las autoridades judiciales y
administrativas en la solicitud y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de documentos, constitución de parte civil en procesos
penales, notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios de demanda) de cualquier autoridad administrativa o
judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso administrativa,
absolución de interrogatorios de parte, quedando facultado para
confesar, comparecencia a declarar y asistencia a todas las
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso administrativo, entre otras, quedando autorizado para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido que en estos casos de notificación, citación y
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS
SEGUROS COLOMBIA SA, quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado general designado, Dr. Nicolas Uribe Lozada. Así mismo, se
reitera que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados especiales para fines judiciales en los procesos en que
intervenga SBS SEGURQS COLOMBIA SA bien como demandante demandada,
llamada en garantía o como tercero, otorgando facultades a los
respectivos mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término los respectivos procesos de asuntos jurídicos, así mismo como
para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; 1)
Concertar transacciones, ya sean judiciales o extrajudiciales; G)
Representarla ante los jueces civiles de todo el país en las
audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código
general del proceso y en general a cualquier conciliación ante
autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que el
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apoderado general puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA SA H)
representarla en las audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 001,
artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso administrativo, Código Procesal del Trabajo y demás
normas que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado general queda investido de amplias facultades para
conciliar sin limitación alguna y L) Designar árbitros en caso de
convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea como convocante o
convocada y la de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA SA toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias. El presente poder general se otorga por término
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.

Por Escritura Pública No. 1212 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20 de abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No 00039361 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general al Dr. Felipe Arias Ferreira quien es mayor de
edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, abogado en ejercicio,
identificado con la cédula de ciudadanía no. 79.145.297 de Bogotá y
tarjeta profesional No. 48.259 del CSJ, para que represente
legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales, administrativas y estatales de la República de Colombia.
Que en forma expresa otorga al Dr. Felipe Arias Ferreira amplias
facultades para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA S A A) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, pernal,
laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, entre otros,
bien sea que la sociedad sea demandante, demandada, llamada en
garantía, litis consorte o tercero interviniente, B) Representarla
anta todas las autoridades administrativas de carácter nacional,
departamental, distrital o principal, establecimientos públicos,
Sociedades de economía mixta y, especialmente, ante la
Superintendencia de Sociedades, Superintendencia Financiera de
Colombia, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Banco de la
República o cualquiera de los organismos de control, quedando
facultado para firmar toda clase de documentos recibir
notificaciones, interponer recursos y realizar todo los actos
necesarios para el agotamiento de vía gubernativa, C) Representarla

Página 18 de 44



Cámara de Comercio de Bogotá

Registro Unico Empresarial

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 8 de junio de 2022 Hora: 15:59:08

Recibo No. BA22032463

Valor: $ 6,500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A220324636FAC6

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

--------------------------------------------------------------------------------------------------
en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad fiscal ante la
Contraloría General de la República y las Contralorías
departamentales y municipales, quedando ampliamente investido de
facultades para notificarse personalmente de las providencias
respectivas, formular descargos, presentar nulidades, interponer
recursos y en general, realizar toda actuación necesaria en este tipo
de procesos, O) Representarla ante las autoridades judiciales y
administrativas en la solicitud y practica de pruebas anticipadas,
exhibición-de documentos, constitución de parte civil en procesos
penales, notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios de demanda) de cualquier autoridad administrativa o
judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso administrativa,
absolución de interrogatorios de parte, quedando facultado para
confesar, comparecencia a declarar y asistencia a todas las
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso administrativo, entre otras, quedando autorizado para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido que en estos casos de notificación, citación y
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS
SEGUROS COLOMBIA SA, quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado general designado, Dr. Felipe Arias Ferreira así mismo, se
reitera que el apoderado queda facultado para confesar, E) Constituir
apoderados especiales para fines judiciales en los procesos en que
intervenga SBS SEGURQS COLOMBIA SA bien como demandante demandada,
llamada en garantía o como tercero, otorgando facultades a los
respectivos mandatarios especiales para iniciar, adelantar y llevar a
término los respectivos procesos de.asuntos jurídicos, así mismo como
para recibir, desistir, transigir, sustituir, conciliar y cobrar; F)
Concertar transacciones, ya sean judiciales o extrajudiciales; G)
Representarla ante los jueces civiles de todo el país en las
audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del Código
General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante
autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que el
apoderado general puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA SA H)
Representarla en las audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 001,
artículo 161 del Códigó de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso administrativo, Código procesal del trabajo y demás
normas que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado general queda investido de amplias facultades para
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conciliar sin limitación
convocatorias a tribunal
convocada y la de pactar
COLOMBIA SA toda clase
compromisorias. El presente
indefinido, contado a partir
correspondiente.

alguna y L) Designar árbitros en caso de
de arbitramento ya sea como convocante o

y modificar en nombre de SBS SEGUROS
de pactos arbitrales o cláusulas
poder general se otorga por término

del otorgamiento de la escritura pública

Por Escritura Pública No. 1213 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
20 de abril de 2018, inscrita el 18 de mayo de 2018 bajo el Registro
No 00039362 compareció Catalina Gaviria Ruano identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.646.368 quien obra en nombre y representación de
SBS SEGUROS COLOMBIA SAS, por medio de la presente escritura pública,
confiere poder general, para los efectos previstos en los artículos
54 (inciso cuarto) 74 del Código General del Proceso, otorga poder
general al Dr. Mauricio Carvajal Garcia, quien es mayor de edad,
domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de
ciudadanía no. 80.189.009 de Bogotá abogado en ejercicio,
identificado con la cédula de ciudadanía de Bogotá y tarjeta
profesional No. 168.021 del CSJ para que represente legalmente a la
citada sociedad ante todas las autoridades judiciales,
administrativas y estatales de la República de Colombia. Cuarta. Que
en forma expresa otorga al Dr. Mauricio Carvajal Garcia amplias
facultades para que en nombre y representación se SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones A) Representarla
ante todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter civil, comercial, penal, laboral, penal aduanero,
contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante, demandada, llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente; B) Representarla ante todas las autoridades
administrativas de carácter nacional, departamental, distrital o
municipal, establecimientos públicos, Sociedades de Economía Mixta y,
especialmente, ante la Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir notificaciones, interponer recursos y realizar todos los
actos necesarios para el agotami~nto de la vía gubernativa; C)
Representarla en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal ante la Contraloría General de la República, y las
Contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido de las facultades para notificarse personalmente de las
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providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades,
interponer recursos y en general, realizar toda actuación necesaria
en ,este tipo de procesos; O) Representarla ante las autoridades
judiciales y administrativas en la solicitud y practica de pruebas
anticipadas; exh~bición de documentos; constitución de parte civil en
procesos penales; notificación de toda clase de providencias
(incluyendo autos admisorios de demanda) de· cualquier autoridad
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando
facultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido que en estos casos de notificación, citación y
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS
SEGUROS COLOMBIA S.S., quedara válida y legalmente hecha a través del
apoderado general designado, Dr. Mauricio Carvajal Garcia. Así mismo,
se reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir apoderados especiales p~ra fines judiciales en los
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como
demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar,
adelantar y llevar a término respectivos procesos o asuntos
jurídicos, así mismo para recibir, desistir, transigir, sustituir,
conciliar y cobrar; F) Concretar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales; G) Representarla ante jueces civiles de todo el país
en las audiencias de conciliación de que trata el artículo 372 del
Código General del Proceso y en general a cualquier conciliación ante
autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que el
apoderado general puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla en las audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación debe cumplirse dé conformidad con la ley 640 de 2001,
artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
contencioso administrativo, Código procesal del trabajo y demás
normas que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
apoderado general queda investido de amplias facultades para
conciliar sin limitación alguna; y 1) Designar árbitros en caso de
convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea como convocante o
convocada y la de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A. Toda clase de pactos arbitrales o clausulas
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compromisorias. El
indefinido, contado
correspondiente.

presente poder general se otorga por término
a partir del otorgamiento de la escritura pública

Por Escritura Pública No. 1211 de la Notaría 11 de Bogotá O.C., del
20 de abril de 2018, inscrita el 21 de mayo de 2018 bajo el Registro
No 00039364 del libro V compareclo Catalina Gaviria Ruano,
identificada con cédula de ciudadanía No. 52646368 que en este acto
obra en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA SA, por medio
de la presente escritura pública, confiere poder general al Dr. Juan
Manuel Oiaz-Granados Ortiz, identificado con cédula ciudadanía No.
79.151.832 de Usaquén y tarjeta profesional no. 36002 del C.S.J para
que represente legalmente a la citada sociedad ante todas las
autoridades judiciales, administrativas y estatales de la República
de Colombia. Que en forma expresa otorga al Dr. Juan Manuel
Oiaz-Granados, Ortiz amplias facultades para que en nombre y
representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones: A) Representarlo ante todas las autoridades judiciales y
en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, penal,
laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, entre otros,
bien sea que la sociedad sea demandante, demandada, llamada en
garantía, litis consorte tercero interviniente; B) Representarla ante
todas las autoridades administrativas de carácter nacional,
departamental, distrital o municipal, establecimientos públicos,
Sociedades de Economía Mixta y, especialmente, ante la
Superintendencia de Sociedades,' Superintendencia Financiera de
Colombia, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Banco de la
República o cualquiera de los organismos de control, quedando
facultado para firmar toda clase de documentos, ~ecibir
notificaciones, interponer recursos y realizar todos los actos
necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; C)
Representarla en toda clase de juicios o procesos responsabilidad
fiscal ante la Contraloría General de la República, y las
Contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido de facultades para notificarse personalmente de las
providencias respectivas, formular descargos presentar nulidades,
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria
en este tipo de procesos; O) Representarla ante las autoridades
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos penales; notificación de toda clase de providencias
(incluyendo autos admisorios de demando) de cualquier autoridad
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--------------------------------------------------------------------------------------------------
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando
facultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales sean
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido que en estos casos de notificación, citación y
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS
SEGUROS COLOMBIA SA, quedará válida y legalmente hecha a través del
apoderado general designado, Dr. Juan Manuel Diaz-Granados Ortiz. Así
mismo, se reitera que el apoderado queda facultado para confesar; E)
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, bien como
demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar,
adelantar y llevar a término ~os respectivos procesos o asuntos
jurídicos, así mismo como para recibir, desistir, transigir,
sustituir, conciliar y cobrar; F) Concertar transacciones, ya sean
judiciales o extrajudiciales; G) Representarla ante los jueces
civiles de todo el país en las audiencias de conciliación de que
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier conciliación ante autoridades judiciales o administrativa,
quedando entendido que el apoderado general puede comprometer a SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A.; H) Representarla en las audiencias
prejudiciales que como requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad con la Ley 640 de 2001, artículo 161 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo,
Código procesal del trabajo y demás normas que contemplen la
realización de esta ciase de diligencias. El apoderado general queda
investido de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y 1) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
arbitramento ya sea como convocante o convocada y la de pactar y
modificar en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, toda clase de pactos
arbitrales o cláusulas compromisorias. El presente poder general se
otorga por término indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la escritura pública correspondiente.
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Moreno identificado con cédula de ciudadania No. 79.943.243 de Bogotá
D.C en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Irma
Vasquez Cardona, identificada con la cédula de ciudadania número.
43.189.759 de ltagui y Tarjeta Profesional No. 156607 del C.S.J para
que represente legalmente a la citada sociedad ante todas las
autoridades judiciales, administrativas y estatales de la República
de Colombia; Que en forma expresa otorga a Irma Vasquez Cardona
amplias facultades para que en nombre y replantación de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: A) Representarla
ante todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter civil, comercial, penal, labora penal aduanero, contencioso
administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante,
demandada, llamada en garantia, litis consorte o tercero
interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades
administrativas de carácter Nacional, Departamental, Distrital o
Municipal, establecimientos públicos, sociedades de economia mixta y,
especialmente, ante la Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, Banco de la República y/o cualquiera de los
organismos de control, quedanda facultada para firmar toda clase de
documentos, recibir notificaciones, interponer recursos y realizar
todos los actos necesarios para el agotamiento de la'via gubernativa.
C) Representarla en toda clase de juicios o procesos de
responsabilidad fiscal ante la Contraloria General de la República, y
las Contralorias Departamentales y Municipales, queda ampliamente
investida de facultades para notificarse personalmente, de las
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades,
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria
en este tipo de procesos. D) Representarla ante las autoridades
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos penales; notificación de toda clase de providencias
(incluyendo autos adrnisorios de demanda) de cualquier autoridad
administrativa o judicial, sea civil, laboral penal o contencioso
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando
facultada para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizada para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
juzgados o autoridades administrativas que asi lo requieran quedando
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entendida que en estos casos de notificación, citación y
comparecencia personal del Representante Legal de la sociedad SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará valida y legalmente hecha a través de
la apoderada general designada, Dra. Irma Vásquez Cardona. Así mismo,
se reitera que la apoderada queda facultada para confesar. E)
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los
procesos en que intervenga BS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como
demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar,
adelantar, y llevar a término los respectivos procesos o asuntos
jurídicos, así como para recibir, desistir, transigir, sustituir,
conciliar y cobrar. F) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales; G) Representarla ante los jueces civiles de todo el
país en las audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
la Apoderada General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. H)
Representarla en las audiencias prejudiciales que como requisito de
conciliación deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de 2001,
artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, Código Procesal del Trabajo y demás
normas que contemplen la realización de esta clase de diligencias. La
Apoderada General queda investida de amplias facultades para
conciliar sin limitación alguna; y I) Designar árbitros en caso de
convocatorias a Tribunal de Arbitramento ya sea como convocante o
convocada y la de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias. J) Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018 "Ley de
Financiamiento": La apoderada queda facultada para hacer las
declaraciones bajo gravedad de juramento sobre el valor real de los
bienes inmuebles en ¡os negocios jurídicos que adelanté en nombre de
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. Lo anterior de acuerdo a la Ley 1943 del 28
de diciembre de 2018. El presente poder general se otorga por término
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.

Por Escritura Pública No. 2871 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
12 de agosto de 2019, inscrita el 7 de Octubre de 2019 bajo el
registro No 00042353 del libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 expedida
en Bogotá obrando en nombre y representación de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
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poder general a Diego Raul Intropido, identificado con cédula de
extranjería número. 676202 con nacionalidad Argentina, para que
represente legalmente a la citada sociedad ante todas las autoridades
judiciales, administrativas y estatales de la República de Colombia.
Que en forma expresa otorga Diego Raul Intropido amplias facultades
para que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.,
realice las siguientes actuaciones: A) Representarla ante todas las
autoridades judiciales y en toda clase de procesos de carácter civil,
comercial, penal, laboral, penal: Aduanero, contencioso
administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea demandante
o tercero interviniente. B) Representarla ante todas las autoridades
administrativas de carácter nacional, departamental, distrital o
municipal, establecimientos públicos sociedades de economía mixta y,
especialmente, ante la Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y
Credito Público, Banco de a República o cualquiera de los organismos
de control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir notificaciones, interponer recursos y realizar todos los
actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa. C)
Representarla ante las autoridades judiciales y administrativas en la
solicitud y práctica de pruebas anticipadas; exhibición de
documentos; constitución de parte civil en procesos penales;
notificación de toda clase de providencias (incluyendo autos
admisorios de demanda) de cualquier autoridad administrativa o
judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso administrativa;
absolución de interrogatorios de parte, quedando facultado para
confesar; comparecencia a declarar y asistencia a todas las
diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean ellas de
naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido que en estos casos de notificación, citación y
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado General designado, Dr. DIEGO RAUL INTROPIDO. Así mismo se
reitera que el apoderado queda facultado para confesar. O) Constituir
apoderados especiales para fines judiciales en los procesos en que
intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, como demandante, otorgando
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar,
adelantar y llevar a término los respectivos procesos o asuntos
jurídicos, así mismo como, para recibir, desistir, transigir,
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sustituir, conciliar y cobrar. E) Concertar transacciones, ya sean
judiciales o extrajudiciales. F) Representarla ante los jueces
civiles de todo el país en las audiencias de conciliación de que
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando entendido que el Apoderado General puede comprometer a SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A.; G) Representarla en las audiencias
prejudiciaIes que como requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad con la Ley 640 de 2001, artículo 161 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
Código Procesal del Trabajo y demás normas que contemplen la
realización de esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna.
H) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
arbitramento como convocante y la de pactar y modificar en nombre de
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias. El presente poder general se otorga por término
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la Escritura'Pública
correspondiente.

Por Escritura Pública No. 3174 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
15 de diciembre de 2020, inscrita el 5 de Marzo de 2021 bajo el
registro No 00044904 del libro V, compareció Luis Carlos González
moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su
condición de Tercer Suplente del presidente y por ende representante
legal~ por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder
general a Ana Catalina Restrepo Zapata identificado con cédula
ciudadanía No. 32.141.113 de Medellin y tarjeta profesional No.
121897 de C.$.J., para que represente legalmente a la citada sociedad
ante todas las autoridades judiciales, administrativas y estatales de
la República de Colombia. Cuarta. Que en forma expresa otorga al Dra.
Ana Catalina Restrepo Zapata amplias facultades para que en nombre y
representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., realice las siguientes
actuaciones: a) Representarla ante todas las autoridades judiciales y
en toda clase de procesos de carácter civil, comercial, penal,
laboral, penal aduanero, contencioso administrativo, entre otros,
bien sea que la sociedad sea demandante, demandada, llamada en
garantía, litis consorte, o tercero interviniente; b) Representarla
ante todas las autoridades administrativas de carácter nacional,
departamental, distrital o municipal, establecimientos públicos,
sociedades de economía mixta y, especialmente, ante la
Superintendencia de Sociedades, Superintendencia Financiera de
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Colombia, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Banco de la
República o cualquiera de los organismos de control, quedando
facultado para firmar toda clase de documentos, recibir
notificaciones, interponer recursos y realizar todos los actos
necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; c)
Representarla en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal ante la Contraloría General de la República, y las
contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido de facultades para notificarse personalmente de las
providencias respectivas, formular descargos, presentar nulidades,
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria
en este tipo de procesos; d) Representarla ante las autoridades
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en
procesos penales; notificación de toda clase de providencias
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando
facultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas de naturaleza civil, labora, comercial, administrativa, penal,
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido que en estos casos de notificación, citación y
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SEGUROS
COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado General designado, Dra. Ana Catalina Restrepo Zapata. Así
mismo, se reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e)
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como
demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar,
adelantar y llevar a término los respectivos procesos o asuntos
jurídicos, así mismo como para recibir, desistir, transigir,
sustituir, conciliar y cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean
judiciales o extrajudiciales; g) Representarla ante los jueces
civiles de todo el país en las audiencias de conciliación de que
trata el artículo 372 del Código General del Proceso y en general a
cualquier conciliación ante autoridades judiciales o administrativas,
quedando entendido que el Apoderado General puede comprometer, a SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A.; h) Representarla en las audiencias
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prejudiciales que como requisito de conciliación deben cumplirse de
conformidad con la Ley 640 de 2001, artículo 161 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
Código Procesal del Trabajo y demás norrnas que contemplen la
realización de esta clase de diligencias. El Apoderado General queda
investido de amplias facultades para conciliar sin limitación alguna;
y i) Designar árbitros en caso de convocatorias a tribunal de
arbitramento ya sea como convocante o convocada y la de pactar y
modificar en nombre de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. toda clase de pactos
arbitrales o cláusulas compromisorias. El presente poder general se
otorga por término indefinido, contado a partir del otorgamiento de
la Escritura Pública correspondiente.

Por Escritura Pública No. 3627 del 21 de octubre de 2021, otorgada en
la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 8 de Noviembre de 2021, con el No. 00046249 del libro V, la
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a
Gabriel Jaime Vivas Diez, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 79.189.162, para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A., realice las siguientes actuaciones: a) La represente
ante todas las autoridades judiciales y en toda clase de procesos de
carácter civil, comercial, penal, laboral, penal aduanero,
contencioso administrativo, entre otros, bien sea que la sociedad sea
demandante, demandada, llamada en garantía, litis consorte o tercero
interviniente; b) La represente ante todas las autoridades
administrativas de carácter nacional, departamental, distrital o
municipal, establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y,
especialmente, ante la Superintendencia de Sociedades,
Superintendencia Financiera de Colombia, Ministerio de Hacienda y
Crédito Público, Banco de la República o cualquiera de los organismos
de control, quedando facultado para firmar toda clase de documentos,
recibir notificaciones, interponer recursos y realizar todos los
actos necesarios para el agotamiento de la vía gubernativa; c) La
represente en toda clase de juicios o procesos de responsabilidad
fiscal ante la Contraloría General de la República, y las
contralorías departamentales y municipales, quedando ampliamente
investido de facultades para notificarse personalmente de las
providencias respectivas, ~ormular descargos, presentar nulidades,
interponer recursos y, en general, realizar toda actuación necesaria
en este tipo de procesos; d) La represente ante las autoridades
judiciales y administrativas en la solicitud y práctica de pruebas
anticipadas; exhibición de documentos; constitución de parte civil en
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procesos penales; notificación de toda clase de providencias
(incluyendo autos admisorios de demanda) de cualquier autoridad
administrativa o judicial, sea civil, laboral, penal o contencioso
administrativa; absolución de interrogatorios de parte, quedando
facultado para confesar; comparecencia a declarar y asistencia a
todas las diligencias judiciales, procesales o extraprocesales, sean
ellas de naturaleza civil, laboral, comercial, administrativa, penal,
contencioso administrativa, entre otras, quedando autorizado para
recibir las notificaciones y las citaciones ordenadas por los
juzgados o autoridades administrativas que así lo requieran, quedando
entendido que en estos casos de notificación, citación y
comparecencia personal del representante legal de la sociedad SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A., quedará válida y legalmente hecha a través del
Apoderado General designado, Dr. Gabriel Jaime Vivas Diez. Así mismo,
se reitera que el apoderado queda facultado para confesar; e)
Constituir apoderados especiales para fines judiciales en los
procesos en que intervenga SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., bien como
demandante, demandada, llamada en garantía o como tercero, otorgando
facultades a los respectivos mandatarios especiales para iniciar,
adelantar y llevar a término los respectivos procesos o asuntos
jurídicos, así como para recibir, desistir, transigir, sustituir,
conciliar y cobrar; f) Concertar transacciones, ya sean judiciales o
extrajudiciales; g) La represente ante los jueces civiles de todo el
país en las audiencias de conciliación de que trata el artículo 372
del Código General del Proceso y en general a cualquier conciliación
ante autoridades judiciales o administrativas, quedando entendido que
el Apoderado General puede comprometer a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.;
h) La represente en las audiencias prejudiciales que como requisito
de conciliación deben cumplirse de conformidad con la Ley 640 de
2001, el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo, el Código Procesal del Trabajo y demás
normas que contemplen la realización de esta clase de diligencias. El
Apoderado General queda investido de amplias facultades para
conciliar sin limitación alguna; y i) Designar árbitros en caso de
convocatorias a tribunal de arbitramento ya sea como convocante o
convocada y la de pactar y modificar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A. toda clase de pactos arbitrales o cláusulas
compromisorias. El presente poder general se otorga por término
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.
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Por Escritura Pública No. 2955 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29, de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro No. 00039946 del libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Sara Paula Oñate Hernández identificada con cédula ciudadanía No.
66.807.449 de Cali, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A, firme toda clase de objeciones frente a las
solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o terceros relacionadas con las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término inde(inido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.

Por Escritura Pública No. 2954 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro No. 00039948 del libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 de Bogotá
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Luis Miguel Montoya Moreno identificado con cédula ciudadanía no.
98.666.441 de envigado, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A, firme toda clase de objeciones frente a las
solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o terceros relacionadas con las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.

Por Escritura Pública No. 2961 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro No. 00039950 del libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jhon Edwar Chacua Ramirez identificada con cédula ciudadanía no.
1.010.168.899 de Bogotá, para (1) Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A toda clase de objeciones frente a las solicitudes de
reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionados con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A. (11) Suscribir en nombre y representación de SBS SEGUROS
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COLOMBIA S.A los formularios y documentos que exijan las autoridades
y oficinas de tránsito y transporte para legalizar la propiedad de
los vehiculos siniestrados y registrar la cancelación de matricula de
automotores hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos por entidades Financieras que ostenten la calidad de
beneficiarios onerosos dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; (111) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
derechos de propiedad, que permitan el ejercicio de la acción de
subrogación establecida en el articulo 1096 del Código de comercio;
(IV) Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento, sobre los vehiculos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, a reconocer una vez demostrada la
ocurrencia y la cuantia de la perdida una indemnización por pérdida
parcial total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños, pérdida parcial por daños o responsabilidad civil
extracontractual. Que el presente poder especial se otorga por el
término indefinido contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente

Por Escritura Pública No. 2963 de la Notaria 11 de Bogotá D.C., del
29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de 'septiembre de 2018 bajo el
Registro No. 00039952 del libro V, compareció Luis Carlos González
Moreno identificado coti cédula de ciudadania No. 79.943.243 de Bogotá
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
_por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Leomar Enrique González Barón identificado con cédula ciudadania No.
91.473.719 de Bucaramanga, para (1) Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A toda clase de objeciones frente a las solicitudes de
reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionados con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A. (11) Suscribir en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A los formularios y documentos que exijan las autoridades
y oficinas de tránsito y transporte para legalizar la propiedad de
los vehiculos siniestrados y registrar la cancelación de matricula de
automotores hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos por entidades Financieras que ostenten la calidad de
beneficiarios onerosos dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; (111) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A, los documentos correspondientes a la cesión de aquellos
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derechos de propiedad, que permitan el ejercicio de la acción de
subrogación establecida en el artículo 1096 del Código de comercio;
(IV) Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento, sobre los vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, a reconocer una vez demostrada la
ocurrencia y la cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños, pérdida parcial por daños o responsabilidad civil
extracontractual. Que el presente poder especial se otorga por el
término indefinido contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente

Por Escritura Pública No. 2958 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro No. 00039953 del libro V, compareció Luis Carlos Ganzález
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jenny Catalina Pineda Delgadillo identificada con cédula ciudadanía
No. ·52.779.286 de Bogotá, para que en nombre y representación de SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A, firme toda clase de objeciones frente? las
solicitudes de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios
o terceros relacionadas con las pólizas de seguro emitidas por SBS
SEGUROS COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial se otorga por el
término indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.

Por Escritura Pública No. 2960 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro No. 00039957 del libro v, compareció Luis Carlos González
Moreno identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de Bogotá
obrando en nombre y representación de la sociedad de la referencia,
por medio de la presente escritura pública, confiere poder especial a
Jaime Hainstfur Jaramillo identificado con cédula ciudadanía no.
10.286.021 de Manizales, para (1) Firmar en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A toda clase de objeciones frente a las solicitudes de
reclamación. presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionados con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A. (11) Suscribir en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A los formularios y documentos que exijan las autoridades
y oficinas de tránsito y transporte para legalizar la propiedad de
los vehículos siniestrados y registrar la cancelación de matrícula de
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automotores hurtados cuyo traspaso vaya a ser efectuado a SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A. Esta facultad contempla la firma de documentos que sean
requeridos por entidades Financieras que ostenten la calidad de
beneficiarios onerosos dentro de las pólizas de seguros emitidas por
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A; (111) Suscribir en nombre de SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A, los documentos corresporidientesa la cesión de aquellos
derechos de propiedad que permitan el ejercicio de la acción de
subrogación establecida en el artículo 1096 del Código de COMERCIO;
(IV) Firmar aquellos documentos que hagan viable la recuperación o el
salvamento, sobre los vehículos, cuyas pólizas de seguro obligues a
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, a reconocer una vez demostrada la
ocurrencia y la cuantía de la perdida una indemnización por pérdida
parcial total por hurto, pérdida parcial por hurto, pérdida total por
daños, pérdida parcial por daños o responsabilidad civil
extracontractual. Que el presente poder especial se otorga por el
término indefinido contado a partir del otorgamiento de la escritura
pública correspondiente.

Por Escritura Pública No. 2950 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
29 de agosto de 2018, inscrita el 4 de septiembre de 2018 bajo el
Registro No. 00039958 del libro V, compareció Andrés Mauricio Bernate
Rozo identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233, obrando en
nombre y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la presente escritura pública, confiere poder especial a Cecilia
Fernanda Cardillo identificada con cédula de extranjería No. 311.646,
para que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, en
su calidad de vicepresidente de recursos humanos, firme (1) Contratos
de trabajo y otrosíes de los mismos; (11) Certificaciones laborales;
(111) C~rtas y comunicaciones dirigidas a entidades que conforman el
sistema de seguridad social, el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar (ICBF), el SENA, la Unidad de Gestión Pensional y
Parafiscales (UGPP) y las cajas de compensación; y (IV) Documentos
que incluyan sanciones en procesos disciplinarios laborales. El
presente poder especial se otorga por término indefinido, iniciando
su vigencia a partir del otorgamiento de la escritura pública
correspondiente.

Por Escritura Pública No. 3382 de la notaria 11 de Bogotá D.C., del
27 de septiembre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el
número 00040291 del libro V, compareció Luis Carlos Gonzáles Moreno
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer suplente del presidente y por ende representante legal de la
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sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura'
p6blica, otorga poder especial a David Andrés Tibaduiza Villamarin,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.073.991 de Bogotá
D.C., para que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes de
reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas con pólizas de seguros emitidas por AIG SEGUROS COLOMBIA
S.A. Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado a partir del otorgamiento de la escritura p6blica
correspondiente.

Por Escritura P6blica No. 796 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041225 del libro V, compareclo Luis Carlos González Moreno
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 en su calidad de
tercer suplente del presidente de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura p6blica, confiere poder especial a
Constanza López Olaya identificada con cédula ciudadanía No.
53.120.943 de Bogotá D.C., para que firme toda clase de objeciones
frente a las solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,
beneficiarios o terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura p6blica
correspondiente.

Por Escritura P6blica No. 797 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 08
de marzo de 2019, inscrita el 5 de abril de 2019 bajo el Registro No.
00041229 del libro V, compareclo Luis Carlos González Moreno
identificado con cédula de ciudadanía no. 79.943.243 en su calidad de
tercer suplente del presidente de la sociedad de la referencia, por
medio de la presente escritura p6blica, confiere poder especial a
Diana Carolina Gonzalez Devia identificada con cédula ciudadanía no.
1.030.541.673 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., firme toda clase de objeciones frente a
las solicitudes de reclamación presentadas por asegurados,
beneficiarios o terceros relacionadas con pólizas de seguro emitidas
por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. El presente poder se otorga por término
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la escritura p6blica
correspondiente.

Por Escritura P6blica No. 3564 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. del 25
de septiembre de 2019, inscrita el 27 de Noviembre de 2019 bajo el
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Registro No. 00042645 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate
Rozo identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá
D.C. en su calidad de representante legal, por medio de la presente
escritura pública, confiere poder especial, amplio y suficiente a
Elsa Patricia Castillo Perez, identificada con la Cédula de
Ciudadanía número 51.954.016 expedida en Bogotá D.C., (en adelante
"la Apoderada"), para que realice los siguientes encargos: l.
Represente a la Poderdante ante el Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales de Colombia (DIAN), con expresa facultad para actualizar
el Registro Único -Tributario (RUT) de la Poderdante en cualquier
aspecto que consideren conveniente, lo cual incluye la facultad para
solicitar la reinscripción de la Poderdante en el RUT, y para hacer
cualquier otro tipo de cambios, actualizaciones o cancelar dicho
registro. La Apoderada cuenta con facultades suficientes para
suministrar toda la información solicitada por las· autoridades
tributarias para efectuar dicho trámite. 2. Firmar y presentar todo
tipo de declaraciones tributarias en Colombia en representación de la
Poderdante. Esta facultad incluye la de representar a la Poderdante
ante las autoridades de impuestos colombianas de nivel nacional,
distrital o municipal, o ante cualquier autoridad competente en
cualquier asunto administrativo o judicial, la de firmar formularios
tributarios ae cualquier tipo y la de realizar trámites de cualquier
naturaleza, ante las autoridades tributarias colombianas. 3. En
adición a las precisas atribuciones arriba señaladas, la Apoderada
tendrá todas las demás facultades necesarias para el cumplimiento de
los encargos que se le encomiendan, de forma que podrá celebrar y
suscribir cualesquiera otros actos o documentos, adicionales,
complementarios, modificatorios y/o aclaratorios y desarrollar
cualesquiera otras actividades que fueren necesarias para la debida
atención y conclusión de las actuaciones que aquí se mencionan. 4. La
Apoderada queda ampliamente facultada para realizar todos los actos
tendientes al eficaz cumplimiento del encargo, pudiendo sustituir el
presente poder en la persona que estime conveniente y reasumirlo por
el simple hecho de una actuación posterior, y pudiendo otorgar
autorizaciones a terceras personas para realizar encargos en nombre
de la Poderdante. 5. Que el presente poder especial se otorga por el
término de dos (2) años, contados a partir del otorgamiento de la
Escritura Pública correspondiente.

Por Escritura Pública No. 4649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
13 de diciembre de 2019, inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el
Registro No. 00042857 del libro V, compareció Luis Carlos González
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Moreno, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243 de
Bogotá D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder especial a William Alberto Gonzalez Machete identificado con
cedula ciudadanía No. 80.023.808 de Bogotá D.C., para que en nombre y
representación de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, firme todas las pólizas
de seguro andinas de responsabilidad civil para el transportador
internacional por carretera que sean emitidas por SBS SEGUROS
COLOMBIA S.A. Que el presente poder especial-se otorga por término
indefinido, contado a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.

Por Escritura Pública No. 1327 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07 de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No. 00043711 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en su calidad de Segundo Suplente del Presidente y por ende
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Fernando Angel
Ceballos identificado con cedula ciudadanía No. 80.237.947 de Bogotá
D.C., para que en nombre y representación de SBS SEGUROS COLOMBIA
SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes de
reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A. Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado; a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.

Por Escritura Pública No. 1325 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07 de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No. 00043713 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en su calidad de Segundo Suplente del Presidente y por ende
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Carolina
Chaparro Lozada identificada con cedula ciudadanía No. 52.708.018 de
Bogotá D.C., para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A. Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado; a partir del otorgamiento de la Escritura Pública
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correspondiente.

Por Escritura Pública No. 1324 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
07 de julio de 2020, inscrita el 23 de Julio de 2020 bajo el Registro
No. 00043714 del libro V, compareció Andres Mauricio Bernate Rozo
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.089.233 de Bogotá D.C.,
en su calidad de Segundo Suplente del Presidente y por ende
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente escritura pública, confiere poder especial a Javier Felipe
Ladino Casas identificado con cedula ciudadanía No. 1.014.206.992 de
Bogotá D.C., para que en nombre y representación de SBS SEGUROS
COLOMBIA SA., firme toda clase de objeciones frente a las solicitudes
de reclamación presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros
relacionadas con pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA
S.A. Que el presente poder especial se otorga por término indefinido,
contado; a partir de.I otorgamiento de la Escritura Pública
correspondiente.

Por Esc~itura Pública No. 2072 del 23 de junio de 2021, otorgada en
la Notaría 11 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el 12 de Julio de 2021, con el No. 00045593 del libro V, la persona
jurídica confirió poder especial a Maria Beatriz Giraldo Orozco,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.953.884 de Cali, para
que en nombre y representación de S~S SEGUROS COLOMBIA S.A., firme
toda clase de objeciones frente a las solicitudes de reclamación
presentadas por asegurados, beneficiarios o terceros relacionadas con
pólizas de seguro emitidas por SBS SEGUROS COLOMBIA SAo Que el
presente poder especial se otorga por término indefinido, contado a
partir del otorgamiento de la Escritura Pública correspondiente.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
1647 6-VII-1973 11 BOGOTA 17-VII -1973 NO.10782
2850 25-VI -1979 6 BOGOTA 19-VII -1979 NO.72905
785 16-VII-1982 24 BOGOTA 10-VIII-1982 NO.120008

3086 19-IX -1988 36 BOGOTA 28- IX -1988 NO.246655
1954 20-IX- 1990 24 BOGOTA 26- X -1990 NO.308769
1589 6-VIII-1991 24 BOGOTA 20-VIII-1991 NO.336476
6753 30-XII-1992 36 STAFE BTA 20-I -1993 NO.392974
689 6-IV---1995 24 STAFE BTA 5--V----1995 NO.491267
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Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0004599 del 23 de 00668275 dél 12 de febrero de
diciembre de 1998 de la Notaría 36 1999 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000965 del 16 de abril 00694007 del 30 de agosto de
de 1999 de la Notaría 36 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002824 del 8 de octubre 00706250 del 3 de diciembre de
de 1999 de la Notaría 36 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002824 del 8 de octubre 00706607 del 6 de diciembre de
de 1999 de la Notaría 36 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003860 del 30 de 00711615 del 7 de enero de
diciembre de 1999 de la Notaría 36 2000 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003107 del 29 de 00802954 del 20 de noviembre
octubre de 2001 de la Notaría 36 de 2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003384 del 28 de 00857437 del 16 de diciembre
noviembre de 2002 de la Notaría 36 de 2002 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001447 del 23 de mayo 00887067 del 4 de julio de
de 2003 de la Notaría 36 de Bogotá 2003 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001436 del 17 de mayo 01058354 del 31 de mayo de
de 2006 de la Notaría 36 de Bogotá 2006 del Libro IX
D.C.
Cert. Cap. No. 0000000 del 23 de 01076660 del 5 de septiembre
agosto de 2006 de la Revisor de 2006 del Libro IX
Fiscal
Cert. Cap. No. 0000001 del 30 de 01148033 del 31 de julio de
junio de 2007 de la Revisor Fiscal 2007 del Libro IX
E. P. No. 0003028 del 16 de julio 01147111 del 26 de julio de
de 2007 de la Notaría 36 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0004684 del 30 de agosto 01161137 del 28 de septiembre
de 2007 de la Notaría 36 de Bogotá de 2007 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 1971 del 27 de julio de 01315679 del 28 de julio de
2009 de 'la Notaría 11 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2102 del 1 de julio de 01395812 del 2 de julio de
2010 de la Notaría 11 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1108 del 27 de abril de 01634456 del 16 de mayo de
2012 de la Notaría 11 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3290 del 26 de octubre 01677545 del 31 de octubre de
de 2012 de la Notaría 11 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3290 del 26 de octubre 01777811 del 30 de octubre de
de 2012 de la Notaría 11 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 4113 del 3 de diciembre 01788290 del 10 de diciembre
de 2013 de la Notaría 11 de Bogotá de 2013 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3113 del 25 de 01871905 del 26 de septiembre
septiembre de 2014 de la Notaría de 2014 del Libro IX
11 de Bogotá D.C.
E. P. No. 2185 del 2 de julio de 01954616 del 8 de julio de
2015 de la Notaría 11 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3442 del 24 de 02023197 del 29 de septiembre
septiembre de 2015 de la Notaría de 2015 del Libro IX
11 de Bogotá D.C.
E. P. No. 1255 del 2 de mayo de 02102057 del 10 de mayo de
2016 de la Notaría 11 de Bogotá 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 3790 del 8 de noviembre 02157696 del 16 de noviembre
de 2016 de la Notaría 11 de Bogotá de 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2692 del 4 de agosto de 02253277 del 23 de agosto de
2017 de la Notaría 11 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 4207 del 29 de noviembre 02283432 del 12 de diciembre
de 2017 de la Notaría 11 de Bogotá de 2017 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 409 del 12 de febrero de 02304388 del 20 de febrero de
2018 de la Notaría 11 de Bogotá 2018 del Libro IX
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D.C.
E. P. No. 0791 del 15 de marzo de 02313590 del 21 de marzo de
2018 de la Notaría 11 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1107 del 3 de junio de 02577188 del 16 de junio de
2020 de la Notaría 11 de Bogotá 2020 del Libro IX
D,'C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 29 de agosto de 2017 de Representante Legal,
inscrito el 6 de septiembre de 2017 bajo el número 02257265 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED
Domicilio: (Fuera Del País)
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 2017-07-31

Se aclara la
2017, bajo el
la sociedad
situación de
través de FFHL

** Aclaración Situación de Control'**
situación de control inscrita el día 6 de septiembre de
No. 02257265 del libro IX, en el sentido de indicar que
FAIRFAX FINANCIAL HOLDINGS LIMITED (matriz) ejerce
control indirecta sobre la sociedad de la referencia a
GROUP LTD y de FAIRFAX LATIN AMERICA LTD.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez
recurridos

interpuestos los recursos, los actos administrativos
quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU:
Actividad secundaria Código CIIU:

6511
6513

ESTABLECIMIENTO (S) DE COMERCIO

A nombre
Cámara de

de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Comercio de Bogotá el(los) siguiente (s) establecimiento (s)

de comercio:

Nombre: SBS SEGUROS O SBS COLOMBIA O REGIONAL
CENTRO
01092002
30 de mayo de 2001
2022
Sucursal
Av Cra 9 # 101 - 67 Piso 7 Local 1
Bogotá D.C.

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:
Último año renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRíCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURíDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAís, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 1.079.740.769.974
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6511

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los sigufentes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, feqha de inscripción: 12 de mayo de 2017. Fecha de envío
de información a Planeación 8 de junio de 2022. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150
autorización impartida por la Superintendencia de
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

de 1995 y la
Industria y
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